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easamsii m%m DISIBISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon* 
о XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
Teína Doña Victoria Enmenia, y 
|S. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
Infantes, oontimían sin novedad en 

u importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las de

aás personas de la Augusta Real TFa

ailia. 

Jefatura de Obras publicas. 
I omento-—Automóviles. 1 

D. Pedro del Ñero González, come 
Jerente de la Sociedad Anónima «La 
Teloz», solioita del Excmo. Sr. Go

>ernador civil de esta provineia au

:orización para establecer, con un au

;omóvil de su propiedad, un servició 
níblico de viajeros, desde el pueblo 
le Colmenar de Oreja a Ciempozue

os. 

Propone las horas de llegada y sa

lda que a continuación se expresan, y 
)1 itinerario qué también se detalla, 

I D A 

Salida de Colmensr de Oreja, a las 
fiete treinta; llegada a Cinchón, a las 
úete cuarenta; siendo él precio del 
;rayecto O'oO pesetas en primera clase 
{ 0'40 en segunda. 

Salida de Chinchón, alas siete cin

iuenta; llegada a Titulcia, a las ocho 
quince; siendo el precio [del trayecto 
i pesetas en primera clase y 1'9§ en 
segunda. 

Salida de Titulcia, a las ocho vein

te; llegada aCiempozuelos, alas ocho 
treinta; siendo el preció del trayecto 
)'5Ó pesetas en primera clase y 0'40 
Jn segunda. 

V u e l t a 
Salida de Ciempozuelos, a las diez y 

¡cho cuarenta;. llegada a Titulcia, a 
as dioz y echo cincuenta. 

Salida de Titulcia, a las diez y ocho 
cincuenta y cinco; llegada a Chinchón, 
a las diez y nueve veinticinco. 

Salida de Chinchón, a las diez y 
nueve treinta; llegada a Colmenar de 
Oreja, a las diez y nueve cuarenta. 

Siendo los precios párá cada tra

yecto lo mismo que los anteriores. 
Lo que se anuncia en el presente 

BOLETÍN OFICIAL a los efectos de lo 
preceptuado en el artículo tercero del 
Reglamento dé circulación de automó

viles y demás vehículos con motor 
mecánico, aprobado por Eeal decreto 
de veintitrés de julio de mil novecien

tos diez y ocho, 'y a fin dé que en el 
plazo de ochó días contados a partir 
de 'la fecha de este anuncio puedan 
presentarse reclamaciones en la Jefa

tura de Obras públicas de la provincia, 
eúyas oficinas están en la calle de Se

rrano, cincuenta y seis, segundo. Las 
reclamaciones podrán entregarse en 
días laborables, desde las diez a las 
treoe.—Madrid, catorce de octubre de 
mil novecientos veinte.—El Gober

nador civil, Marqués de Grijalba. 
(Á.—724) 

PROVSDESCI^SjJUD CÍALES 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista, y Se

cretar ía, de D. Antonio Aguilar, se dft 
cumplimiento a una carta orden del 
Tribunal provincial de lo eontenoio

soadministvativo, dimanante el re

curso de esta clase interpuesto por don 
Ricardo de Guillérna y de las Heras, 
sobre revocación de acuerdo de la Di

putación provincial de 28 de noviem

bre de 1919, confirmando otro de la 
•Comisión provincial por el que se de

negó la jubilación solicitada por el re

currente, como Decano del Cuerpo de 
Letrados de ia Beneficencia provin

cial; en cuy? carta orden se inserta la 
siguiente! 

Providencia: 
Tribunal provincial de lo conten

cioso.—limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia D. Mariano Avellóu y se

ñores Pascual Español Ríos Portilla.

Por presentado el anterior escrito con 
la certificación que se acompaña, acre

ditadoel fallecimiento de D. Rioardode 
Guillérna y de las Heras, se tiene por 
cesado en su representación al Procu

rador D. Luis Soto. Cítese a los cau

sahabientes del finado previa averi

guación de quienes sean, para que 
dentro del término dé diez días com

parezcan en el recurso, si les conviene; 
bajo apercibimiento de qué, si no lo, 
verifican, les psrará el perjuicio a que 

haya lugsr. Para la práctica de la di

ligencia se delega en la jurisdicción 
ordinaria, librándose a tal fin orden ai 
Juez de primera instancia Decano de 
los de esta Corte, con expresión de I© 
que resulta de la certificación respecto 
al testamento que aquel otorgó. Ma

drid, 7 de junio de 192Q.—Hay una 
rúbrica.—A.nt&mi, Augusto Caro. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada a doña Ascensión de Guillér

na de las Heras, doña Ascensión Suárez 
Inolán de Guillerna, doña Fernanda de 
Gúillerna y de las Heras, doña Pilar, 
doña Mercedes, doña María y doña 
Fernanda Suárez Inolán y Guillérna, 
doña María Cordero y doña Julita y 
doña Evaíista de Guillérna y Cordero, 
D. Aurelio, D. Octavio y D. César 
Suárez Inelán y Guillérna, D. Ricardo 
de Guillérna y Cordero y doña Carlota 
y doña Angelado Guillérna y de la Es

eosura, herederos testamentarios del 
D; Ricardo de Guillérna, cuyo domici

lio se desconoce, expido la presente 
que se insertará en el BOLBTIN O M 

ciAii d® esta provincia, en Madrid a 23 
de septiembre de 1920. 

El Secretario, 
. P. S. •' 
Firmado 
(0 . 225) 

CONGRESO 
Por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Congreso, de esta Corte, 
y en la causa incoada a virtud do que

rella del Procurador D. Eugenio San 
chez Yaldemoro a nombre de doña 

Amelia Altabas Alio, por injurias, 
contra D : Francisco Leguajbáñez, en 
la que se practicó por el Secretario 
que refrenda, con fecha 30 de diciem

bre último,, tasación de las costas cau

sadas, que asciende a 1.029*93 pesetas, 
se distó la siguiente 

Providencia,; 
Juez, Sr. Chalud.—Madrid, 31 de 

diciembre de 1919.—De la anterior ta

sación de costas, dése vista, a las par

tes por su orden, comenzando por do

ña Amelia Altabas, condenada al pa

gó, y por término de tercero día.—Lo 
mandó y rubrica S. S,, doy fe.—Ru

bricado.— Roque Novella. , 
Y siendo desconocido el paradero 

de la doña Amelia Altabas Alio, por 
resolución, se ha acordado notificarla 
la providencia transcrita por medio de 
la presente que firmo en Madrid, a 17 
de enero de 1920. 

El Secretario, Sr. Novella. 
P. S. 

Gabriel Arredondo. 
(NÚm. 136.) (C—718). 

CHAMBERÍ! 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dietada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, en autos 
civiles' promovidos por la Sociedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar 
Español», contra D. Federico Carbo

nell y Gomar, sobre pago de pesetas 
por un préstamo hipotecario, se saca 
a la vtnta en pública subasta, por 
tercera vez, doble y simultanearen el 
Juzgado de dicho distrito y en el 
de igual clase de primera instancia de 
Sagunto, 

Una tierrra arrozal, hoy inculta, de 
noventa hanegadas, o sean siete hec

táreas cuarenta y siete áreas y noven

ta centiáreas, en término de • Sagunto, 
partido del Realech; lindante: por

Norte, con tierras de Francisco Martí 
Ayala; por Este, acequia felino y las 
dé Juan Ramón y Mariano Asensio; 
por Sur. con otras de José Rivelles y 
otros, y por Oeste, las de José Fuen

tes; que fué valorada por las partes 



en cuarenta mü pesetas. Para el re

mate de dioha tierra se ha señalado el 
día veinte de noviembre próximo, a 
las doce horas, en la Sala de audien

cia del repetido Juzgado de Chamberí, 
sito en la casa número uno, de la calle 
del General Castaños, y en'la del Jua

gado Йв primera instancia de Saguntó; 
y se advierte: que la subasta es sin 
sujeción a tipo; que podrán hacerse 
las proposiciones a calidad de ceder; 
que los títulos de propiedad de la fin

ca hipotedada se hallarán de manifies

to en la Secretaría del que refrenda 
para que puedan ser examinados por 
los licitadorés, con los que tendrán 
que conformarse sin que puedan exi

gir ningunos otros; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen

tes, si los hubiere, al crédito del aetor 
continuarán subsistentes, entendién

dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili

dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y cuya 
subasta se anuncia por término de 
veinte días, publicándose por tres ve

ces les edictos dentro de dicho térmi

no y' con el intervalo necesario en los 
BOLETINES OFICIALES de ésta provincia 
y dé la de "Valencia, y en uno de los 
periódicos de esta,Corte y de la referi

da Capital y del pueblo de Sagunío. 
Dado en Madrid, a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos veinte. 
• y o B o 

El Juez de 1. a instancia 
Firmado 

4 ' ' El Seoretario, 
Roque' Novella. 

(D.—106) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instaácia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, en ios autos dé juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Aquilee Ullrich, en nombre y repre

sentación del Banco Español del Río 
de la Plata, contra D. Ricardo López 
Linares, se ваеял a la venta en pu

blica subasta, por primera vez, y tér

miob.de ocho días, los bienes muebles 
siguiente: •• 

Mesa escritorio en roble, sistema 
Buró Americano, cuatro cajones a de

recha e izquierda y uno central, y en 
el cuerpo superior otros varios, con 
persiana y corredera; 

Un clasificador de la misma madera 
y con persiana, de un metro cincuenta 
centímetros de alta por treinta centí

metros de ancho próximamente. 
Reloj de sobremesa, caja caoba, cris

tales y adornos metal. 
Cuadro al óleo reproducción del 

, Museo dé Pinturas, representa una 
 escena de Dentista, marco chapeado. 

Dos armarios pequeños biblioteca 
con puertas de cristalería. 

Dos sillones y dos sillas tapizadas 
y sillón giratorio del despacho. 

Jardinera de espejo y sillería com

puesta de sofá, y sólo tres sillas tapi

zadas y nogal. 
Dos sillas y dos sillones rejilla es

malte blanco, un aparato Verásoopo 
para vistas. 

Aparador de dos cuerpos: el supe

rior estantería sin cristales ni puertas, 
el inferior cajón y trampillas. 

Mesa de doce cubiertos, dos sillones 
tapizados y ocho sillas asiento paja 
barnizada, todo de nogal tallado imi

tación antigüedad. 
Un arcón y una arquita, ésta sobre 

mesa, todo de nogal, imitación anti

güedad. 
PianolaPiano marea Raehals. 
Lámpara acero empavonado, de co

medor, con cuatro brazas, estilo anti
guo. 

Là subasta sé celebrara bajo las si
guientes ' 

Condiciones. 
Primera: No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes 
de Ja cantidad de nueve mil ciento 
quince pesetas, en que dichos bienes 
muebles han sido justipreciados. 

Segunda: Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadorés eon

signar previamente ea la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la ta

sación, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Tercera: Los bienes muebles ante

riormente desjeriptos, se encuentran 
depositados en poder del deudor don 
Ricardo López Linares, que tiene su 
domicilio en esta Corte, calle, de Aya

la, número tres, donde podrán ser 
examinados. 
; Cu a r ^ a  Xa subasta se celebrará en 
este Juzgado sito en la calle del Ge

neral Castaños, número uno, princi

pal, el día cinco de noviembre próxi

mo, a las once de su mañana. 
Dado en Madrid, a diez y nueve de 

Octubre de mil novecientos veinte v 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. , 
: (A.—728) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal de este distrito de la 
Universidad, en funciones de primera 
instancia, dictada en los autos del jui

cio voluntario de;, testamentaría de 
D. Tomás Pérez y Pérez, se saca a la 
venta en pública subasta, y por se

gunda vez, la siguiente 
linca: . 

Una casa sita en la carretera de Ex

tremadura, señalada con e!* nú 
mero 12, y término municipal 
de Carabanchel Bajo, con una 
superficie de 341 metros 30 de 
címetros cuadrados, contenien

do en su interior varias peque

ñas edificaciones para guardar 
carros o ganados, y pozo de 
agua potsb'e, por el precio de 
diez y ocho mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas cin

cuenta oéntimo.s. 
Para el remate, que se celebrará si

multáneamente ante este Juzgado y 
el de Getafe, se ha. sefialado la hora 
de las once de la mañana del día10 
de noviembre próximo; advirtiéndose 

I 

que, para tomar parte en ia imitación, 
habrá de consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho pre

cio, que se devolverá terminado el 
acto ¿excepto el del que resulte mejor 
postor, que se conservará en garantía 
del cumplimiento de la obligación; 
que no se admiten proposiciones me

nores de dicho precio, y que nó exis

ten títulos de propiedad ni se ha su

plido su falta. 
Madrid, 1.° de octubre de 1920.— 

Elias, ante mí, Fermín Suárez y Ji

ménez.—Es copia para su publicación 
en el BOLETÍN OIIOIAL de esta provin

cia. 
Madrid, 1.° de octubre de 1920. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 2.031) (O.114 bis.) 

COGOLLUDO 
D Manuel Calderón y Ceras!o, Juez 1 

de instrucción del partido de Cogo
,Iludo. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
apremio para pago de costas ocasio

nadas en causa sobre infracción de la 
ley de Caza contra Abdón Ramos 
Lucas, vecino de Valdepiélagos, en el 
que he acordado sacar a pública su

basta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes embargados a 
dicho procesado que se detallarán, 
cuyo remate se celebrará en la Salaau

diencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado el día 6 de octubre próximo, 
a las trece horas.; 

Se hace presente que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de dichas 
fincas, podrán haberse a calidad de 
ceder si remate a tercero; para tomar 
parte en la subasta deberán los licita

dorés consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no existen títulos de propiedad de las 
fincas, púdiendo adquirirlos el rema

tante en la forma qué previene la ley 
Hipotecaria, siendo de cuenta de éste 
los gastos del remate y adjudicación. 

Fincas en término de Valdepiélagos. 
Una tierra en dicho término, sitio Dos 

Horcajos, de una fanega; linda: 
Norte, otra de Lnis Gallina!; 
Este, Gregorio Ramos; Sur, 
Manuel Cid , y Oeste, la de Ga
llina!, tasada en doscientas 

\ veinticinco pesetas. 
Otra id. en el sitió Cerro de San Ro

que, de una fanega y seis cele
mines; linda: Norte, otra do 
Eduviges Moreno; Este, tierra 
de Francisco Sauz; Sur, otra de 
Martín Pascua!, y Oeste, de 
Manuel Cid, tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

La subasta, señalada para el día pri

mero de septiembre, ha sido suspen

dida y señalada de nuevo paca el día 
que en el presente se refiere. 

Dado en Cogolludo, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos veinte. 

Manuel Calderón. 
Ulpiano Sanz. 

(Núm. 1.8171 (C—119) 

i 
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CENTRO 
D. Emilio Oppell del Castillo, Aboga

do, Juez municipal suplente del 
distrito del Centro, de esta Corte. 
Hago sab^er: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, dimanante 
del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Eugenio 
Sánchez Valdemoro, Procurador do 
los Tribunales, en nombre y represen

tación de D. Felipe Sáiz Carretero, 
contra í). José E. Alvarez, vecino de 
Avila, sobre pago de doscientas sesen

ta y siete pesetas sesenta y seis cénti

mos, en rebeldía, he acordado se sa

quen a la venta, en pública subasta, 
por término de ocho días, lo3 siguien

tes bienes que obran en poder del ex

presado demandado, tasados en mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

Cinco espejos de dos metros de alto 
por uno cuarenta de ancho. 

Dos sillerías de tapicería barniza

das. 
Veinticuatro mesas de mármol con 

pie de hierro. 
Cincuenta sillas de madera plega

ble. 
Los descritos muebles le fueron 

embargados a dicho demandado por 
el Juzgado municipal de Avila, ea 
virtud de exhorto de éste, para res

ponder del capital reclamado e igual 
suma para costas. 

Para que tenga lugar el remate de 
los expresados bienes, he señalado el 
día tres de noviembre próximo, a las 
diez de la mañana, en los estrados de 
este Juzgado municipal. 

Lo que se hace saber al público pa

ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta, advirtién

dose que no se admitirá postura que 
nó cubra las dos terceras partas de la 
tasación y sin que antes se haya con

signado él diez por ciento, por lo me. 
nos, delvalor de los bienes que sirve 
de tipo.para la subasta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Madrid, a quin

ce de octubre mil novecientos veinte, 
Emilio Oppell. 

El Seeretarío, 
Firmado. 

(A.—725) 

, ápntansi&nte'ilg Madrid' 

Secretaria 
Eafca Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 24 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar la adquisición de 112 pantalones de 
paño y 200 guerreras también de paño 
para los individuos de la Guardia de 
policía urbana, en el precio tipo de 60 
pesetas cada guerrera y 24 cada pan
talón y con sujeción a las demás con 
diciones expresadas en los correspon
dientes pliegos. ; 

Los licitadorés, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos; bastanteado por alguno do los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 734'40 pesetas, 

http://miob.de


Viernes 22 de octubre de 1920 

en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes 
a l arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 1.468'80 pe
setas, que le será devuelta a Ja termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 13 de 
noviembre-de 1920, a las doce, en la 
primera Gasa Consistorial, plaza déla 
Villa, núm. 4 (Salón de Subastas), bajo 
]a presidencia del Excmo. 8r. Alcalde 
o de quien al efecto delegue; y con las 
formalidades del art. Í7 de la Instruc
ción de "¿á de enero de 19.Ü5, y las pro
posiciones para la misma se presenta
rán durante el plazo de media hora 
ante la Mesn a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a está subasta, 
se hallarán de manifiesto, en esta Se
cretaría (Negociado de. Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. . . 

En loB referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar qon los 
obreros que ocupe en la obra, el con
trato, prevenido en el Real decrete de 
20 de junio de 19Ü2. 

El importen total de esta subasta será 
satisfecho ai rematante Cí,n cargo al 
cap. II, art. 3.°, concepto 101 del vi
gente presupuesto de gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo dé diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que dederá extenderse en papel tim
brado del Estado dé la clase 8", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de pantalones "y guerreras 
de paño parala Guardia municipal.) 

D , que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública líei^ 

. tación para contratar el suministro de 
l l á pantalones de paño y 2C0 guerre
ras también de paño para los indivi
duos de la Guardia municipal, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día... de..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—532). 

drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar a, reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e instruc
ción de 24 enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Madrid, 19 de octubre de 1920. 
È1 Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—534) 

Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado dé Subastas), en 
las horas de diez a doce, durante los 
diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca, inserto en el BOLE

T Í N OFIOJAL de la provincia, dentro de 
euyo plazo podrán presentarse- cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta;, en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez días 
antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 

por desehadas cuantas en este caso se 
presenten. '" / 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo. 29. del Real decreto e Instruc
ción; de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. :„ 

Madrid, 20 de octobre de 1920. • 
El Secretario, 

F. Ruano. 
. ••• (E—536) 

SECRETARIA ; 

PRESUPUESTO OE 1920-21 
E N S A N C H E 

USES DE OCTUBRE 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, , en sesión de 15 del corriente, 
aprobar IQS pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para, 
contratar la adquisición y colocación 
de dos calderas con sus depósitos de 
expansión correspondiente para la ca
lefacción por medio de agua caliente 
a baja presión, de dos estafas para los 
invernaderos del Parque de Madrid. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del ExcmQ. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al eri que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLFTÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po-

Ésfca Excma. Corporación, en sesión 
de 15 del corriente; ha acordado anun
ciar concurso público para enajenar 
tres bombas aspirantés-impelentes ac
cionadas a brazo, procedentes del ser
vicio contra incendios, de esta 'Capi
tal, El plazo del concurso es de trein
ta días hábiles, a contar desde el si-
guien te al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el precio mínimo de las tres 
bombas es el de nueve mil pesetas. 

Los pliegos;de condiciones y demás 
antecedentes de este concurso se ha
llan dé manifiesto al público en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaría, 
donde podrán examinarse durante las 
horas de oficina. 

Las proposiciones de adquisición, 
extendidas en papel de la clase 8. a y 
acompañadas del resguardo justifica
tivo de haber constituido en la Caja 
general de depósitos o en la Tesorería 
municipal, en concepto de fianza pro
visional la cantidad de 450 pesetas, 
se presentarán, en sobre cerrado y la
crado, en el Registro general de la 
Secretaría durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso 
y en las horas délas diez a las catorce. 

Terminado el plazo del concurso, 
la Comisión tercera examinará las 
proposiciones presentadas y propon
drá al Excmo. Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o las desechará 
todas si no fuesen pertinentes, sin de
recho a reclamación alguna por parte 
de los concursantes. El adjudicatario 
ingresará el importe de la enajenación 
en los fondos municipales, dentro de 
los diez días siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación, y con la 
correspondiente carta de pago podrá 
retirar las bombas adjudicadas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de octubre de 1920. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.-635) 

: Esta Excma. Corporación ha acor
dado, en sesión de 15 del corriente; 
apobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de pienso para 
el ganado de la Seeción montada de la 
Guardia municipal, durante un año. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 

Distribución de fondos por capítulos y. artículos del presupuesto, 
•vigente, para satisfacer las obligaciones do dicho mes, aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
artículo .155 de la ley Municipal, v 

CAPITULO PRIMERO 

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Articulo 1 .*— Administración central. 
2. 8-Retribuciones. . . . . . . . . 

— 3 ."—Mater ia l . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL 

CAPITULO II 

POLICÍA DE SEGURIDAD 

Articulo único.—Guardia municipal. 

CAPITULO III 

POLICÍA URBANA Y RURAL 

Articulo único.—Alumbrado 

CAPITULO ÍY'; 

O B R A S P U B L I O A S 

Articulo1Pfirapnal facultativo, sub-
alterno y material.. . . 

"2'í-Vr- Vias publicas . . ¿,. .•. ¿. 
r-* • 8."—Ecntaneria Alcantarillas. 
— 4.*—Arbolado , ; . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. . . . . . . . . . 

CAPITUIiO V 

C A R G A S 

Artículo 1.°—Intereses y amortización 
: de la Deuda por ex

propiaciones . . . . . . . . . 
— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3."—Litigios, derechos reales 

y premio de cobranza. 
— 4.9— PensiónCB a 1 personal 

obrero y accidentes del 
,-. . trabajo.. 

5.°--JDevoluciones procedentes 
del ejercicio anterior.. 

T O T A L . . . . . . . . . . 

' . CAPITULO VI 

IMPREVISTOS 

Articulo único. —Imprevistos 

1." Z O N A 2.» Z O N A 3 . a Z O N A . T O T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas 

25.234 37 
533 02 

2 172 81 

.25.347 19 
535 40 

2,182 58 

8 793-44 
185 74 
757 16 

59.375 » 
. 1.254 16 

5.112.50 
27.940 20 28.065 12 9 736 34 65 741 66 

9.618 19 9.662 20 2.097 34 I . 21.378 73 

5.815 15 11.351 66 1.791 51 18.458 32 

10 775 52 
78.505 91 
9,5.550 » 
10.409 78 

10 828 69 
84 122 20 

104.291 23 
10.093 83 

3.754 95 
S6 243 88 
31 784 75 
3.934 90 

25.354 16 
198.871 49 
131.626 94 
24 438. 51 

195 242 17 209 330 95 75.717 98 480.291 10 
" ~ " • •" " i ^ 

41.348 72 
8.845 79 

49.064 71 
8.885 41 

15.409 27 
3.167 41 

105 822 70 
20.898 61 

9.562 50 9.605 25 3.332 25 22.500 > 

• 409 38 868 17 141 61 919 16 

> 

60.166 39 67.923 54 22.050 51 350.140 47 

566 66 569 20 197 46 1.333 32 

se K> ss u isa. E ; ,isr 

Capitulo I.—Gastes del Ayuntamiento 
— II. Policía de seguridad... .> 
— III.—Policía urbana y rural. . . 

' ~ - IV.—Obras públicas 
— V.—-Cargas 
— VI. —Imprev i s tos . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L . . , , . 

27.940 20 
9.619 i9 
5.316 15 

195.242 17 
80.166 39 

566 66 

298.849 76 

28.065 12 
9.662 20 

11.351'66j 
209,330 95I 
67.923 54 

569 20 

326 902 67 

.9.731 34' 
2.097 34 
1.791 51 

75.717 98 
22.050 54 

197 46 

111.Ò91 17 

65.742 66 
21.378 73 
18 458 32 

480 291 10 
150 140 47 

1.333 32 

'737.343 60 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
(Núm. 2.037). 

-El Secretario, F . Ruano. 



Viernes 22 de octubre de 1920 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Sección de Aeronáutica Militar. 
El Director de Aeronáutica Militar, 
Hece saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte concurso, en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto fe
cha 18 de septiembre próximo pasado 
(D. O. núm. 212), para la adquisición 
de veinte motores «Le Rhone» 80 
HP, para aeroplanos-escuela, a las 
doce del día diez dsl próximo noviem
bre, en el local que ocupa la Sección 
de Aeronáutica del Ministerio de la 
Guerra, en donde est&rán de manifies
to los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y demás antecedentes relati
vos al acto, todos los días laborables, 
de 10 a 13, desde el de 1a publicación 
del auuncio al de la celebración del 
oonourso, los cuales documentos no se 
publican por su mucha extensión. 

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de contratación 
Administrativa del Ramo de Guerra, 
aprobado por R. O. circular de 6 de 
agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley 
de protección a la Industria Nacional 
y de la Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 1." de 
jnlio de 1911 (C. L. núm. 128), y de
más disposiciones complementarias. 
" Las proposiciones se prestarán en 

pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la ciase 11. a , ajustándo
se en ío esenoial al modelo inserto a 
continuación, y deberaán estar acom
pañadas de los documentes que acre-
áiten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales del depósito al 
efecto constituido y ei último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y, en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en la industria á que sü proposi
ción se refiera, sin que afecte a tarifa 
determinada; es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenistas 
al por mayor como al por menor. 

Madrid, 16 de octubre de 1920, 

El General Director, 
• P- A. 

Jaan Méndez de Vigo., 
Modelo de proposición 

D. F . . . de T... y T..., domiciliado 
en. . y con residencia en.. , provincia 

• •dev.., calle o plaza de..1., número..., 
enterado del anuncio publicado en 
(fecha) de-.., de..., para la adquisición 
de veinte motores «Le Rhone», 80 
HP, para aeroplanos-escuela, y ente
rado también de los pliegos de condi
ciones y demás antecedentes a que en 
el mismo se alude, se compromete a 
entregar dichos motores en las si
guientes condiciones: (aquí s°i expre-
ará el preció, plazos de entrega y to
dos cuantos datos puedan contribuir a 
formar juicio más completo para hacer 
la adquisición con acierto), acompa-
ñandoj en cumplimiento de lo dispues
to, la cédula personal corriente de..., 
clase, número..., expedida en..., a... 
de... de.„ ('o pasaporte de extra-jería 
su caso, y el poder notarial, tam

bién en su caso), así como el ultimó 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso, el certificado de alta, como se 
indica en el anunció), juntamente con 
el resguardo del depósito del 5 por 
ICO. 

(Núm. 2.135) (E.-539.) . 

El Director de Aeronáutica Militar, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte concurso, en virud de lo 
dispuesto porR.D. fecha 18de septiem
bre próximo pasado {D. O. núm. 212), 
para la adquisición de siete aeroplanos 
Haviíland DH. 4, con motor Rolls-
Royce, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en dicho concurso, y que se verifioará 
ante el tribunal constituido bajo mi 
presidencia el día 15 del próximo no
viembre, a las doce, en el local que 
ocupa la Sección de Aeronáutica del 
Ministerio de la Guerra, en donde es
tarán de manifiesto los pliegos de con
diciones técnicas y legales y demás 
antecedentes relativos al acto, todos 
los días laborables, de 10 a 13, desde 
el de la publicación del anuncio al de 
la oelebraoión del concurso, los cua
les documentos no se publican por su 
mucha extensión. 

El concurso se verificará con arre
glo ai Reglamento de contratación 
Administrativa del Ramo de Guerra, 
aprobado por R. Q. C. de 6 de agosto 
de 1909 (C L. núm. 157), Ley de pro
tección a la Industria Nacional y de 
la Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de julio de 
1911 (£7. L. núm. 128), y demás dis
posiciones complementarias. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel de la clase 11 a , ajustándose en lo 
esencial almodeio inserto a continua
ción y deberán estar acompañadas de 
los documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo de la 
Caja general de Depósitos o sus Su
cursales del depósito al efecto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfacer; 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y, en su caso, bastará 
acompañar el certificado de alta en la 
industria a que su proposición se refie
ra, sin que afecte a tarifa determinada; 
es decir, qne lo mismo pueden ser in-
dsutriales o almacenistas al por mayor 
como al por menor. 

Mtdrid, 19 de octubre de 1920. 
O. A. 

Juan Méndez de Vigo. 

Mjdelo de proposición 
D. F...¿ de T... y T..,, domiciliado 

en..., provincia de..., calleo plaza de..$ 
núm..., enterado del anuncio publica
do en... (fecha) de... de..., para la ad
quisición de siete aeroplanos Havi-
lland D H. 4, con motor Rolls-Roy
ce, enterado también de los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes a 
que el mismo se alude, se comprome
te a entregar los aparatos en las si
guientes condiciones {aquí se expresa-
án el pr eoio, plazos de entrega y to

dos cuantos datos puedan contribuir 
a formar juicio más completo para ha
cer la adquisición con acierto), acom
pañando, en cumplimiente. de lo dis
puesto, la cédula personal corriente 
de... clase, núm..., expedida én... a... 
de,., de... (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién ensucaso), asi como el último reci
bo de la contribución industrial que él 
corresponde satisfacer (o en su caso él 
certificado de alta, como se indica en 
el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 1ÓÓ. 

(Núm 2.159) (E.—540). 

ANUNCIOS 
Habiéndose interpuesto por el Pro

curador D. Federico Dema, a nombre 
de D. Florencio Morales Rubio, recurso 
contencipso-administrativo sobre ré-
vccaciéa del acuerdó del GobernadoJ. 
civil de ésta provincia, feoha 10 de ma-

Agencia, ejecutiva-
M U N I C I P A L 

1.a Zona 
D. Segundo Anca del Río, Agante 

Ejecutivo Municipal de la 1. a Zona. 
Hago saber: Que por providencia 

del Exorno. Sr. Alcalde-Presidente, 
fechas veintidós, veinticuatro, veinti
cinco, veintisiete, veintiocho de sep
tiembre; dos ,seis y quince de octubre, 
y por no haber satisfecho sus cuotas 
respectivas durante los plazos de reoam • 
dación voluntaria, fueron declarados 
incursos en el primer grado de apre
mio con el cinco por ciento de recargo 
sobre sus cuotas. 

Los contribuyentes por los arbitrios 
de alcantarillas, daños en,el arbolado, 
carruajes de lujo, circulación de auto
móviles, anuncios, inquilinato, perros, 
vallas, pasos de carruajes, solares 
y puestos públieos del segundo tri
mestre del año mil novecientos vein
te al veintiuno, correspondiente a los 
meses de julio agosto y septiembre 
y a los distritos de Palacio, Latina e In
clusa. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes 
a quienes se refieren las anteriores pro- jj 
videncias, a fin de que en el preciso 
término de cineo días se personen en 
esta Agencia Ejecutiva, calle de la 
Independencia, número uno. tercero 
izquierda, de cuatro a seis de la tarde, 
a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo; pues pa
sado dicho plazo se les declarará in
cursos en el apremio de segando gra
do , con el recargo del diez por cien
to, sobre el cinco, conforme dispone la 
Instrucción del ventiséis de abril da 
mil novecientos. 

Madrid, veintiuno de octubre de mil 
novecientos veinte. 

El Agente Ejecutivo, 
Segundo Anca. 

(A.—722). ; 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIO SO "ADMINISTRATIVO 

yo de 1920, que confirmó otro del 
Ayuntamiento de esta Corte sobre 
provisión de una vacante de escri
biente de Negooiado de Instrucción 
pública de dicha Coorporación, el Tri
bunal Contencioso admiüistativo, ha-
acordado, eii cumplimento délo qu e 

dispone el artíoulo 36 de la ley de Jo 
Conttíncioso, que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL el presente anuncio 
para hacer saber la interposición de 
dicho recurso a las personas que pue- i 
dan tener interés en el mismo y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se hace públioo a, los expresados 
efectos. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
Lcd- Rafrel García Valdés. 

(Núm. 2.091) (O.—223). 

.Habiéndose interpuesto por el Pro
curador D. Eduardo Morales, a nom
bre del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, recurso oontencioso-admi-
nístrativo sobre revocación de la pro
videncia del Gobernador civil, de 29 
de marzo 1920, por la que se acordó 
estar a lo resuelto en providencia da 
27 de igual mes, recaída en recurso in
terpuesto por D. Juan José Cadenas, 
contra la modificación del apéndice 
37 del presupuesto municipal relati
vo, al recargo sobre el impuesto del 
timbre que grava los espectáculos pú
blicos, y por lo que se deja sin efecto 
dicha modificación, el Tribunal con
tencioso Administrativo ha aoo,rdado, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 36 de la ley de lo Contencio
so, que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL ei presente anuncio para hacer 
saber la interposición üe dicho recur
so a las personas que puedan tener 
interés eu el mismo y quieran coad
yuvar en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se hace público a los expresa
dos efectos. 

Madrid, 13 de ootubre de 1920. . 
Licdo. 

D, Rafael García Valdés 
(Núm. 2.092) (0.—224) 

•\- — ' - í j ^ w . » 

i asurarte ñ% momm 
de l a p r o v i n c i a fie M a d r i d 

Contribución Industrial, Accidental y 
Utilidades 

Por la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la, provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el avt. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primar grado de apremio y recargo de 
5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación „en Madrid, 
que pertenecen a. la Zona que se. cit&ft 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En.cumplimiento del art. 51 de la 
mism>-v Instrucción,, publiquese esta 
providencia e n el BOLETÍN O F CIAL de 
la- provincia y entregúense a ia accióü 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público* en confor
midad de Jo prevenido, en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 30 de septiembre de 1.920. 
El, Tesorero- de-Hacienda, 
P. O . Frencisco Guerrero. 

: m ¿--.i ' • • n -
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